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  Punta Alta, Junio 29 de 2.011 

Corresp. Expte. D-411/10 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES 
HA SANCIONADO CON FUERZA DE: 

 
O R D E N A N Z A 3285 

 
Artículo 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a donar a la Asociación Bomberos Voluntarios de 
Pehuén Có, dos (2) vehículos en desuso, que fueran transferidos a favor de este Municipio mediante 
Resoluciones Nº 851 y 209/06 por el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, que 
corren agregadas a fojas 8/11 vta., cuya descripción se efectúa a continuación: 
 

 PICK – UP CHEVROLET LUV – 4X4 – MODELO 1993 – MOTOR 254311  – CHASIS 
TFS16HDL-1023 – DOMINIO BWT 037 

 PICK – UP CHEVROLET LUV – 4X4 – MODELO 1994 – MOTOR 271339  – CHASIS 
TFS16NDL-1123 – DOMINIO BZI 225 

  
 
Artículo 2º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese. 
 

SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES, EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Gfl. 
 
 

           
 


